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La promesa del Presidente estadounidense Barack Obama de revisar la 
política comercial de los Estados Unidos vis-a-vis los países en desarrollo es 
bienvenida. Su promesa implica la revisión a fondo de los acuerdos 
comerciales existentes y pendientes entre los Estados Unidos y los países en 
desarrollo y el establecimiento de un nuevo marco de negociación. El 
momento es ciertamente oportuno para revisar estos acuerdos, para evaluar 
sus costos y beneficios económicos y extraer sus implicaciones políticas. Un  

Resumen 
 

1. El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica es un  buen punto de partida para iniciar 
la revisión de los acuerdos comerciales propuesta por el gobierno de los Estados Unidos. 

 
2. Cualquier revisión del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica (TLCAN) por parte 

de los Estados Unidos debe ir más allá de su impacto en ese país para evaluar también 
sus efectos en México. 

 
3. La evidencia indica que el modelo económico mexicano de libre  mercado, estructurado 

en torno al TLCAN, ha sido en gran medida decepcionante para México. 
 
4. Los acuerdos de libre comercio de los Estados Unidos con otros países en desarrollo 

deberán evitar las restricciones que el TLCAN impone para adoptar políticas industriales 
de desarrollo y deberán aportar fondos de financiamiento para facilitar que los países 
puedan competir de manera realista con los Estados Unidos. 
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buen  punto de partida para dicha revisión es el Tratado de Libre Comercio 
con América del Norte (TLCAN). El TLCAN constituye aún, después de casi 
15 años, el molde sobre el cual tomaron forma los acuerdos comerciales 
estadounidenses en el hemisferio—los acuerdos con Chile, República 
Dominicana, América Central y Perú, y los acuerdos pendientes con 
Colombia y Panamá. 
 
El TLCAN representa el mejor tratado al que un  país en vías de desarrollo 
puede aspirar. Cuando el tratado surtió efecto en 1994, México era ya una 
economía diversificada, de ingreso medio-alto, con un proceso de reforma 
económica en marcha, con una larga historia de comercio bilateral con los 
Estados Unidos y una frontera compartida de casi 3,000 kilómetros. De mayor 
trascendencia es el hecho de que el TLCAN dio a México acceso significativo 
y preferencial al mercado estadounidense precisamente durante el periodo de 
más larga expansión económica en la historia de ese país. Así la revisión del 
TLCAN debe comenzar por evaluar el grado en que este acuerdo innovador 
cumplió sus promesas, tomando en cuenta las condiciones tan favorables en 
que se puso en práctica. 
 
Cualquier revisión que haga el gobierno de Estados Unidos sobre el TLCAN 
debe ir más allá de su impacto sobre su propia economía para incluir sus 
efectos sobre México. Aún cuando en el debate en los Estados Unidos no hay 
acuerdo respecto a que tan benéfico fue el TLCAN para los Estados Unidos y 
Canadá, generalmente se acepta que México fue el ganador innegable del 
TLCAN. Después de todo, el acceso preferencial a los enormes mercados de 
sus vecinos permitió que México aumentara sus exportaciones muy 
rápidamente y atrajera niveles crecientes de inversión estadounidense, en 
particular en la industria manufacturera. Estos dos resultados son el sustrato 
de las evaluaciones positivas del TLCAN.1 El problema, sin embargo, es que 
en los años que siguieron al TLCAN el crecimiento económico de México ha 
sido lento y sus efectos sobre la distribución de ingreso han sido neutros, en el 
mejor de los casos.2 Después de quince años, parece claro que la promesa del 
TLCAN de crecimiento compartido y dinámico no se hizo realidad. 
 
Ciertamente, el TLCAN no puede ser considerado el único factor que explica 
el insatisfactorio desempeño económico de México. La crisis de 1995 
claramente redujo el crecimiento de mediano plazo y la inserción de China a 
la economía internacional frenó el crecimiento de las exportaciones 
mexicanas, adicionalmente, varias medidas de política económica también 
tuvieron un impacto importante sobre la economía mexicana, por encima del 
impacto del TLCAN (para bien o para mal). Por ejemplo, la devaluación 
gradual del peso mexicano durante la mayor parte de 1994 y su aguda 
depreciación durante la crisis 1994–1995 contribuyeron más al crecimiento de 
las exportaciones que las medidas de liberalización inducidas por el TLCAN.3 
Aún así, este Tratado fue un componente clave de la estrategia económica 
orientada a liberalizar el comercio de México, y el acceso a los mercados 
estadounidenses ayudó a incrementar las  exportaciones y la  inversión 
productiva después de la crisis de 1995. El hecho es que el TLCAN fue un 
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componente central que dio coherencia a una serie de políticas económicas 
que, en conjunto, produjeron resultados decepcionantes. Estas políticas son 
precisamente las que necesitan ser revisadas.  
 
Aunque atractivo a primera vista, la socorrida comparación entre el 
desempeño de México bajo el TLCAN y bajo un escenario sin el TLCAN es 
errónea. Este tipo de comparaciones comparten el supuesto de que el 
escenario sin TLCAN incluye las mismas políticas seguidas desde los años 
ochentas. Estos análisis equívocamente separan políticas, como el TLCAN y 
otras políticas económicas clave, que deben ser consideradas simultáneamente. 
Así, el análisis que aquí se hace del desempeño de  México a partir del  
TLCAN, no hace uso de la ficticia separación entre los efectos “estrictos” del 
tratado y aquellos derivados de la estrategia económica general de la cual el 
TLCAN formó parte intrínseca. Tampoco damos al TLCAN ni todo el crédito 
ni toda la culpa de los resultados económicos.   
 
A finales de los años  ochenta el gobierno mexicano optó por la estrategia de 
integrarse aún más con los Estados Unidos y seguir de cerca las 
prescripciones del Consenso de Washington, e hizo del TLCAN su principal 
iniciativa de liberalización comercial. Varios factores contribuyeron a esta 
decisión: carencia de interés por parte de Europa; la alineación con los 
intereses estadounidenses estratégicos geopolíticos; intereses particulares en 
ambos países que tenían mucho por ganar con la integración económica de 
ambos países, y un compromiso ideológico con el modelo de libre mercado, 
entonces en boga. No podemos dejar de reconocer que cuando comenzaron las 
negociaciones del TLCAN México se encontraba frente a una encrucijada, 
pero el TLCAN no era la única opción que podría haberse elegido. El hecho 
de que varios países en las dos últimas décadas—China, India, Brasil, Chile—
tuviesen  grandes  éxitos con políticas menos ortodoxas que las de México es 
testimonio de la gama de estrategias de desarrollo que, en su momento, 
estaban abiertas para el país. Tiene poco sentido entonces, desestimar el pobre 
resultado  económico del período del TLCAN bajo el argumento de que las 
cosas podrían  haber sido peores sin dicho Tratado. 
 
Con base en una serie de  estudios y la revisión de varias fuentes estadísticas, 
este estudio presenta una evaluación del TLCAN y el modelo económico que 
lo acompañó en términos de lo que funcionó y lo que no funcionó para 
México. Con ello buscamos contribuir al debate en torno a la revisión de la 
política comercial a la que se ha comprometido la Administración de Obama y, 
en su caso, a la revisión misma del TLCAN. También esperamos contribuir a 
ubicar el debate en torno a la cuestión central que es la revisión del modelo de 
desarrollo económico seguido por México. Muchas disposiciones del TLCAN 
merecen ser revisadas para así mejorar su funcionamiento. No obstante, aún la 
más cuidadosa enmienda del texto del TLCAN no excusaría a los Estados 
Unidos y México, así como a otros gobiernos de América Latina, de la 
necesidad de revisar a fondo el papel asignado al comercio internacional en la 
consecución del objetivo de desarrollo compartido.  
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Los éxitos del TLCAN 
 

La estrategia económica del gobierno Mexicano, en muchos sentidos tejida 
alrededor del TLCAN, acertó en varios aspectos importantes. Uno de sus 
objetivos era  aumentar el comercio, la inversión  extranjera y la 
productividad, y simultáneamente proveer un clima macroeconómico más 
estable para los  negocios. Los datos sugieren que dichos objetivos fueron 
alcanzados en buena medida. 

 
CRECIMIENTO COMERCIAL  
Las exportaciones de México aumentaron un 311 por ciento en términos 
reales entre 1993 y 2007, mientras las exportaciones no petroleras se elevaron 
en un 283 por ciento.5 Las exportaciones a los Estados Unidos se 
incrementaron en un porcentaje similar.6 El crecimiento de las exportaciones 
provino principalmente de la manufactura, la cual pasó de representar el 43 
por ciento de las exportaciones totales en 1990, al 77 por ciento en 2007.7 Por 
su parte, las exportaciones agrícolas se duplicaron en términos reales entre 
1993 y 2007.8 

 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (IED) 
La IED más que se triplicó entre 1992 y 2006.9 Alentada por la liberalización 
de la inversión asociada al TLCAN, la mayor parte de esta inversión (el 58 
por ciento) se originó en los Estados Unidos.10 

 
ESTABILIDAD MACROECONÓMICA 
Considerada en sus propios términos, la continua ejecución de políticas 
monetaria y fiscal restrictivas por parte de México debe ser evaluada 
positivamente. Desde la incepción del TLCAN la inflación se ubicó por  
debajo del 5 por ciento, comparado con índices que llegaron a ser mayores al 
80 por ciento durante los años ochenta.11 Desde el inicio del TLCAN, los 
déficit presupuestales federales han sido bajos, aproximadamente del 1 por 
ciento del PIB (al menos hasta la crisis económica actual cuando los déficit 
empezaron a aumentar).12 Y esto se logró al mismo tiempo que México redujo 
dramáticamente su deuda internacional a montos sostenibles. 
 
PRODUCTIVIDAD CRECIENTE 
La productividad aumentó aproximadamente en un  80 por ciento en el sector 
manufacturero mexicano, en tanto que las empresas mexicanas eran obligadas 
a  competir con las empresas extranjeras.13 El incremento en la productividad 
es uno de los pilares que sustentan las ganancias de eficiencia y constituye 
uno de los objetivos más importantes de toda liberalización comercial.   
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Las deficiencias del modelo 
 
La adopción de la estrategia económica seguida por México descansa en el 
supuesto de que el aumento de las exportaciones y la inversión extranjera 
directa y la estabilidad macroeconómica conducirían automáticamente a un 
crecimiento económico dinámico y mejores niveles de vida. La teoría 
económica ortodoxa predice que la apertura económica lleva a un aumento del 
comercio y la  inversión extranjera. La lógica es que la demanda externa 
aumentaría las exportaciones dando sustento al crecimiento y la menor 
protección permitiría a México encontrar su verdadera ventaja comparativa. 
En ese contexto, la inversión extranjera conduciría al aumento de la 
productividad, el cual no se limitaría a dichas empresas sino que se extendería 
a las empresas nacionales, dando así un estímulo adicional al crecimiento 
económico. El empleo y los salarios aumentarían en los sectores  económicos 
en expansión y el país entraría en un período de crecimiento dinámico. 
 
En contra de las predicciones de dicho esquema, el crecimiento económico 
fue lento y la inversión total permaneció baja, y ello a pesar del aumento del 
comercio y la inyección de capital extranjero. A pesar de la baja inflación del 
control del déficit, México continuó siendo vulnerable a choques 
macroeconómicos, debido a que los ingresos públicos siguieron siendo 
altamente dependientes de los rendimientos del petróleo y a la recurrente 
sobrevaluación de la moneda. La generación de empleos fue débil aún en los 
sectores en expansión, al tanto que la competencia de las importaciones 
eliminaba empleos y fuentes de ingresos, particularmente en la agricultura. 
Los salarios permanecieron bajos y la brecha respecto a los salarios en los 
Estados Unidos aumentó, contradiciendo la predicción teórica de la 
convergencia salarial. No obstante que la pobreza disminuyó, debido a una 
combinación de factores, la desigualdad de ingresos permaneció alta. Sin 
normas y regulaciones ambientales adecuadas, los costos  ecológicos del 
crecimiento económico permanecieron altos. A continuación se presentan 
evidencias de cada  una de estas tendencias. 
 
CRECIMIENTO ECONÓMICO LENTO 
Entre 1992 y 2007 la economía  mexicana creció a una tasa anual per cápita 
de 1.6 por ciento. Esta es una tasa baja para los propios estándares 
mexicanos—entre 1960 y 1979 el crecimiento real per cápita arrojó un 
promedio anual de 3.5 por ciento14—tasa que es baja también en comparación 
con los estándares de países en vías de desarrollo. México ha experimentado  
uno de los ritmos más bajos de crecimiento en América Latina. Países con 
políticas comerciales y de desarrollo menos ortodoxas—la India,  Brasil, y 
China—han  alcanzado índices de crecimiento mucho más altos en el mismo 
período. Contrariamente al énfasis puesto por  México en materia de 
reducción del déficit fiscal, los países de alto dinamismo económico 
adoptaron políticas a favor del crecimiento y se apoyaron en montos 
significativos de inversión pública para maximizar el estímulo de las 
crecientes exportaciones sobre el crecimiento. 
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Como lo muestra la figura 1, a media que la proporción representada por las 
exportaciones en la actividad económica crecía, la tasa de crecimiento 
languidecía. Esta desconexión se debió, en parte, al rápido crecimiento de las 
importaciones. Buena parte de dicho crecimiento se debía al hecho de que las 
exportaciones mexicanas incorporaban poco valor agregado a los 
componentes importados. El caso de la manufactura es, en este sentido, 
paradigmático. De esta manera, el crecimiento de las exportaciones mexicanas 
representaba una medida engañosa de la fortaleza de la actividad económica 
nacional.  
 
No deja de sorprender que México haya crecido tan lentamente precisamente 
cuando la importancia de su acceso preferencial al mercado estadounidense 
estaba en su punto máximo y la economía estadounidense crecía rapidamente. 
Ningún otro país en vías de desarrollo gozaba de ventajas comparables sobre 
sus potenciales rivales comerciales. De hecho, considerando los niveles de 
integración y apertura en la economía global, bien se puede decir que ningún 
país llegará a disfrutar de las ventajas comerciales que México tuvo en los 
años subsecuentes al inicio del tratado comercial con Norteamérica. 
 
Desde que se inició el TLCAN, varios cambios en la economía mundial han 
erosionado seriamente el valor de las preferencias concedidas a México. Los 
Estados Unidos ahora tienen acuerdos comerciales con otros países en vía de 
desarrollo; mientras que China y otros países exportadores se encuentran más 
integrados al sistema global de comercio. Ciertamente, desde 2000–2001 
México ha ido perdiendo terreno en el mercado estadounidense; en particular 
frente a China, que ha desplazado a México como segundo mayor proveedor 
de importaciones a los Estados Unidos. Según algunas estimaciones, más de 
la mitad de las exportaciones mexicanas a los Estados Unidos se encuentra  
“bajo amenaza” ante las exportaciones chinas y el 82 por ciento de las 
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exportaciones mexicanas  de bienes de “alta tecnología”—que representan el 
40 por ciento del total de las exportaciones—están  amenazadas por la 
competencia china.15 

 
La evidencia sugiere que, al menos en manufactura, la importancia del 
comercio entre México y los Estados Unidos ha  disminuido desde 2001. La 
recesión reciente en los Estados Unidos ha eliminado cualquier ventaja 
significativa abierta por el TLCAN. Esto es particularmente cierto en sectores 
como el automotriz—un sector estratégico en el TLCAN—donde la 
reestructuración actual en los Estados Unidos subraya la pertinencia de 
reconsiderar el modelo manufacturero propiciado por el TLCAN.  
 
BAJOS NIVELES DE INVERSIÓN 
De la misma forma que el crecimiento de las exportaciones no se propició un 
aumento comparable del ingreso, los importantes volúmenes de inversión 
extranjera atraídos por el TLCAN no se tradujeron en una mayor tasa de 
inversión total en México—lo que explica a su vez parte del lento crecimiento 
económico de México. La IED bien podría haberse  triplicado, pero la 
inversión doméstica retrocedió, de manera que la inversión total (extranjera 
más doméstica) se quedó en un modesto 19 por ciento del PIB (ver cuadro 
número 2). Debe notarse que dicho porcentaje es bajo, tanto en relación a los 
propios estándares mexicanos, la tasa de inversión antes de 1982 era de 
alrededor del 24 por ciento de PIB,16 como en relación al 25 por ciento que los 
economistas ahora consideran necesario para alcanzar el crecimiento 
dinámico.17 Considérese que la inversión total en China se ha situado en 
alrededor de un 40 por ciento durante las dos últimas décadas.18 
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En la visión tradicional, el libre comercio se justifica a partir de la existencia 
de un supuesto círculo virtuoso. La IED trae consigo el capital y tecnología 
ausentes en el país, aumentando la productividad y la eficiencia de la 
economía, y en un efecto de “derrame”, la mejora de la competitividad se 
extiende otros sectores. Las firmas extranjeras demandan insumos de 
compañías nacionales, y este nuevo dinamismo da un estímulo adicional al 
crecimiento económico. La mejora en los estándares de producción y en los 
procesos productivos eleva la competitividad de las firmas nacionales. De esta 
manera, la inversión extranjera estimula nuevas inversiones nacionales y la 
economía se desplaza hacia índices de crecimiento más altos. 
 
La idea de que la IED estimula, automáticamente, la inversión doméstica ha 
sido extensamente  cuestionada.19 En el caso de México, la falla de la IED 
para elevar los niveles totales de inversión tiene varias causas. Primero, en un 
contexto de baja inversión en la infraestructura económica y carencia de 
crédito productivo, muchas firmas nacionales cerraron ante la presión ejercida 
por las importaciones, en un proceso que comenzó con las reformas de años 
atrás y que el TLCAN continuó. Segundo, una parte significativa de la IED, 
particularmente en servicios, se destinó a comprar empresas nacionales ya 
existentes y no a la creación de nuevas plantas y negocios, lo cual no aumenta 
el stock de capital. Tercero, la IED en el sector de la manufactura se ha 
concentrado en operaciones de producción compartida, las cuales toman 
componentes importados, agregan valor y  reexportan el producto; lo que 
tiene una limitada derrama económica en el país receptor. Por ejemplo, en el 
sector  maquilador en su conjunto, sólo el 3 por ciento de insumos es 
abastecido por  empresas mexicanas; el 97 por ciento son componentes 
importados y esta proporción no ha  mejorado con el TLCAN. Cuarto, las 
empresas mexicanas han encontrado particularmente difícil asociarse con 
empresas extranjeras, lo cual ha limitado el estímulo a las economías 
locales.20 Finalmente, la inversión pública se derrumbó, por efecto del ajuste 
macroeconómico encaminado a reducir el déficit fiscal, y como reflejo de la 
reconocida aversión a la intervención pública que caracteriza a los defensores 
a ultranza del libre mercado. La disminución en la inversión pública no 
condujo a un incremento de la inversión privada: lejos del supuesto efecto 
"desplazamiento" de la inversión pública sobre la privada, la inversión pública 
mostró ser un catalizador necesario de la inversión privada.21 

 
La experiencia de China es contrastante. A lo largo de su período de rápido 
crecimiento, orientado a la exportación, el gobierno chino ha jugado un papel 
protagónico en el desarrollo del país. Sus acciones incluyen una tasa de 
cambio competitiva y una activa política industrial diseñada para asegurar que 
las nuevas oportunidades de exportación y la nueva IED contribuyan al 
crecimiento de empresas  domésticas. Es importante destacar que varias de las 
medidas utilizadas ampliamente por China—como los requerimientos de 
desempeño, que implican que las empresas extranjeras se abastezcan de 
empresas proveedoras domésticas—son  ilegales  bajo el TLCAN. 
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Continúa abierto a debate si tales políticas serían la respuesta para los desafíos 
que la economía global presenta hoy ante México, pero es claro que la estricta 
adhesión de México al modelo del TLCAN no logró que el aumento de la IED 
se tradujese en un aumento de la inversión total, que es una precondición del 
crecimiento dinámico. También resulta claro que el TLCAN prohibió algunas 
de las prácticas que han mostrado ser eficaces para facilitar el impacto de la 
inversión extranjera en la actividad económica doméstica.  
 
VULNERABILIDAD MACROECONÓMICA 
Mientras que el gobierno mexicano puede reclamar algunos logros notables en 
materia de estabilidad macroeconómica—en particular en el control de la  
inflación y la disminución  de la deuda externa—subsisten áreas que son 
preocupantes. Las políticas fiscal y monetaria restrictivas de México 
redujeron la inflación, pero también redujeron el ritmo de crecimiento 
económico y llevaron a una recurrente sobrevaluación de la moneda, haciendo 
más difícil para los productores competir con otros exportadores de países en 
vías de desarrollo, como China. A largo plazo, un peso sobrevaluado deja al 
país vulnerable a fugas  de capital  y devaluaciones repentinas, como las que 
ocurrieron en 1994–1995, y como ha ocurrido nuevamente durante la crisis 
financiera reciente, cuando el peso perdió casi un tercera parte de su valor. La 
creencia de que los flujos crecientes de capital extranjero resultantes del 
TLCAN protegerían al país contra ataques a su moneda ha mostrado ser 
incorrecta.22 La reforma financiera no logró que el sector de servicios 
financieros superara algunas de su debilidades atávicas. Por ejemplo, los 
bancos mexicanos continúan otorgando magros y caros volúmenes de crédito 
a empresas privadas, que no resisten la comparación con estándares 
internacionales. 
 
La sobrevaluación también tiene efectos preocupantes sobre la cuenta 
corriente. Los altos precios del petróleo de los últimos años han ayudado a 
encubrir problemas serios. El déficit comercial de México representó 
alrededor de uno por ciento de PIB entre 1999 y 2007, que es un déficit 
claramente manejable. Pero dicho déficit incluye los crecientes ingresos 
petroleros. Si estos se ingresos se excluyen, el déficit comercial así calculado 
observó una tendencia creciente a partir de la crisis del peso de 1994–1995 
que lo llevó a representar un problemático 6.2 por ciento del PIB en 200823 
(ver  Figura 3).  
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A México se le debe reconocer el haber mantenido un déficit presupuestal 
federal de alrededor del 1 por ciento del PIB antes de la actual crisis. Pero el 
lado de los ingresos de la cuenta pública es menos sólido. Su debilidad reside, 
por un lado, en la gran dependencia de las exportaciones petroleras: la 
compañía petrolera de propiedad pública, Pemex, proporciona más del 30 por 
ciento de los ingresos federales.24 Por otro lado, México recauda una 
proporción muy baja de ingresos por impuestos, por debajo del 15 por ciento 
del PIB,25 que se debe comparar con un 36 por ciento de los países de la 
OCDE (Organización para la  Cooperación y el  Desarrollo Económico).26 

 
La dependencia del gobierno de los ingresos petroleros drena a Pemex de 
recursos para la inversión y la exploración, mina su capacidad para seguir 
produciendo y refinando petróleo, e irónicamente, limita también su 
capacidad futura para financiar el gasto público. Las estimaciones sugieren 
que al ritmo actual de exploración, México tiene solamente nueve años más 
de reservas probadas.27 Los bajos niveles de inversión y de productividad, a su 
vez, fomentan los constantes llamados que piden privatizar la empresa. 
 
Las exportaciones mexicanas dependen hoy excesivamente de los mercados 
estadounidenses. Estos representan más del 85 por ciento de las exportaciones 
totales; dejando atrás el de por si elevado 70 por ciento que representaban en 
1990.28 Esta dependencia deja al país más vulnerable que nunca a las 
depresiones de la economía estadounidense. Por esta razón, entre otras, la 
recesión actual golpea a México en mayor medida que a cualquier otro país de 
América Latina. Baste considerar que en el primer trimestre de 2009, el PIB 
se contrajo en un 8.2 por ciento comparado con el mismo período de 2008, la 
disminución mas aguda desde 1995.  
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Una última consideración es el hecho de que muchos mexicanos dependen de 
las remesas de familiares que trabajan en los Estados Unidos. Dichas 
transferencias se ha sextuplicado desde la aprobación del TLCAN y 
representan una fuente importante de divisas para el país, que alcanzó un 
moto de 24 mil millones de dólares en 2007; cantidad superior a la IED en el 
mismo año.29 Las remesas han venido cayendo conforme la actual recesión 
debilita el empleo en la construcción y otras actividades en los Estados 
Unidos que dependen del  trabajo de los migrantes mexicanos. La caída de las 
remesas tiene implicaciones importantes tanto para las familias que dependen 
de ellas como para el país. 
 
DÉBIL GENERACIÓN DE EMPLEOS  
Con un crecimiento lento y una débil inversión total, no debería sorprender 
que el crecimiento en el empleo haya sido de poca significancia. Aún cuando 
el TLCAN ha generado aumentos tan significativos en materia comercial y en 
la inversión extranjera en México su impacto sobre el empleo ha sido débil. 
Visto en conjunto, los pocos puestos de trabajo generados en la manufactura y 
servicios contrastan con las grandes pérdidas de empleos en la agricultura. 
Considerando que aproximadamente un millón de mexicanos se integran a la 
fuerza laboral cada año, el modelo económico impulsado por el TLCAN no ha 
logrado proveer un crecimiento del empleo a la altura de las necesidades de 
generación de empleo en México. 
 
Los datos sugieren que desde que se inicio del TLCAN ha habido una 
creación neta de 500 a 600 mil empleos manufactureros en México (ver  
Figura 4). El desglose de esta cifra se detalla a continuación. El empleo en el 
sector manufacturero maquilador aumentó en aproximadamente 660 mil 
empleos desde que el  TLCAN surtió efecto, para totalizar 1.2 millones en 
2006.30 Pero el empleo en el sector manufacturero no maquilador de México 
fue inferior en 2008 de lo que era en 1994 (excepto en micro-empresas, que 
en su mayoría están  fuera del sector formal de la economía). En agosto del  
2008, se contaban 1.24 millones de empleos manufactureros en el sector no 
maquilador, 159,000 menos que cuando el TLCAN dio inicio.31 El número de 
empleos formales en las plantas manufactureras creció rápidamente durante 
los años en que el TLCAN se puso en marcha, entre 1994 y 2000, pero la 
mayor parte del crecimiento vino de una intensificación en la actividad 
maquiladora atraída  por la fuerte devaluación del peso en 1995. El empleo 
manufacturero formal no maquilador, por su parte, ya se encontraba en 
declive a principios de 1994, y los  nuevos empleos sólo se adicionaron una 
vez que los efectos de la crisis de 1995 se disiparon y que las empresas 
reaccionaron a una tasa de cambio más competitiva creada por la crisis.32 
Desde 2000–2001, tanto el sector maquilador como el no maquilador 
empezaron a perder puestos de trabajo, mucho antes de que se hicieran sentir 
los impactos de la actual recesión.33 
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¿Por qué se han generado  tan  pocos empleos en un sector que ha mostrado 
un cierto dinamismo? Más allá de la pérdida de empleos derivada de la 
competencia de las crecientes importaciones, el modelo económico  mexicano 
es, en parte, víctima de uno de sus éxitos reconocidos: una creciente 
productividad. El incremento del 80 por ciento en la productividad en el 
sector no maquilador ha reducido dramáticamente la capacidad de creación de 
empleos de las empresas en expansión. El aumento de la productividad es por 
supuesto bienvenido, pero la característica enclave de muchas de las empresas 
significa que no ha habido nuevas oportunidades significativas de inversión en 
la manufactura. Pocas fábricas  modernas e integradas han sido creadas y muy 
pocos nuevos empleos han sido generados por el sector. 
 
El empleo en el sector servicios ha crecido. El número de puestos en 
actividades de servicios  ha aumentado del 50 al 60 por ciento del total del 
empleo.34 Este sector incluye una gran número de trabajadores informales, por 
lo que una parte de dicho aumento ha corrido por cuenta del trabajo informal. 
Pero el empleo formal también ha aumentado. Nuevas empresas de servicios 
financieros y negocios se han establecido y otras se han expandidos con el 
consecuente aumento en la eficiencia de la economía. Financiada con 
inversión extranjera directa, nuevos establecimientos de servicios turísticos se 
han asentado en destinos mexicanos de categoría mundial. Por otro lado, 
inversiones significativas, domésticas e internacionales, han suplantado buena 
parte del comercio tradicional de venta al menudeo con tiendas 
departamentales de estilo norteamericano y supermercados en ciudades 
grandes y medianas. Con el retiro del sector público de la economía, el 
empleo en la distribución y  venta al menudeo de gas  y combustibles se 
amplió rápidamente durante estos años. Asimismo, la indiferencia de México 
por la educación pública ha resultado en una creciente proporción de  empleos 
en la educación privada. En suma, según datos de censos económicos, entre 
1993 y 2003 los servicios no financieros a las empresas y a los consumidores 
agregaron casi 4 millones de empleos formales.35  
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En la agricultura las pérdidas de empleos han neutralizado buena parte del 
empleo creado en el sector maquilador y de servicios. Como lo muestra la 
figura 5, el empleo total ha bajado de 8.1 millones a 5.8 millones entre los 
inicios de los años 1990 y el segundo trimestre de 2008, una pérdida de más 
de 2.3 millones de empleos.36 Adelantando el calendario de liberalización del 
TLCAN, México redujo unilateralmente la protección a sectores agrícolas 
altamente sensitivos, y paradójicamente, mientras los Estados Unidos 
aumentaban los subsidios agrícolas el gobierno mexicano reducía su apoyo al 
campo, colocando presión adicional sobre las ya críticas condiciones agrícolas 
de quienes cultivan la tierra. Así, las importaciones de granos subsidiados y de 
oleaginosas aumentaron rápidamente, más rápido que las exportaciones de 
frutas, verduras y carnes hacia los Estados Unidos, y la balanza del comercio 
agrícola entre México y los Estados Unidos se situó en números rojo.37 
Aunado a ello, los aumentos en el empleo en los cultivos de exportación 
fueron modestos porque la agricultura industrializada domina en estos 
sectores y, como contraparte, el trabajo temporal aumentó significativamente, 
atrayendo un número grande de trabajadores migrantes temporales al interior 
del país. 
 

 
 
El modesto incremento, estacional, en el  empleo ha sido incapaz de absorber 
las pérdidas en los sectores agrícolas tradicionales. Muchas de estas pérdidas 
se ubicaron entre los agricultores de pequeña escala que producen alimentos 
básicos, en particular entre los productores de maíz, donde la competencia 
derivada de mayores importaciones impactó a los productores, reduciendo los 
precios reales en casi un 50 por ciento después de que México adelantara la 
liberalización agrícola prevista en el TLCAN.  
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Durante el período del TLCAN, la mano de obra en México ha estado 
creciendo en casi un  millón de trabajadores por año. El llamado “déficit 
social” del TLCAN es, fundamentalmente, un  déficit de empleos. El hecho es 
que los sectores formales de la economía han creado un número insuficiente 
de nuevos empleos para absorber aquéllos que se han perdido en la agricultura 
y a los que recién se incorporan a la fuerza de trabajo. 
 
Para darse una idea de la dimensión del déficit de empleos baste constatar el 
incremento del empleo informal, que representó un notorio 57 por ciento de la 
población económicamente activa en 2004, cuando el mismo era de 52 por 
ciento en 1992.38 Otro indicador de dicho déficit es el incremento en la 
migración hacia los Estados Unidos, que tiene profundas raíces históricas, 
pero que ha crecido durante el período del TLCAN. A pesar de la creciente 
militarización de la frontera estadounidense, la migración aumentó de 
aproximadamente 350,000 por año antes del TLCAN, a casi 500,000 por año 
a principios del 2000.39 Según algunas estimaciones, la población mexicana, 
nacida en México, en los Estados Unidos aumentó de 4.5 millones en 1990 a 
9.752 millones en 2000, y 12.671 millones en 2008; de ellos casi un 55 por 
ciento son  indocumentados.40 El creciente riesgo que confrontan los 
migrantes ha implicado una reducción de los bien establecidos flujos 
temporales de mano de obra, debido a que los migrantes  deciden no arriesgar 
la vuelta anual a México. Por consiguiente, la migración a los Estados Unidos 
es más permanente ahora de lo que era  antes del TLCAN.  
 
Así, una de las paradojas del TLCAN, que en su momento los líderes 
prometieron ayudaría a que México “exportara bienes, no personas,” es que 
hoy México “exporta” más personas que nunca y que cada vez un número 
mayor de ellos residen de manera permanente en los Estados Unidos y sin 
documentos. 
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SALARIOS PERMANENTEMENTE BAJOS  
El comportamiento de los salarios ha sido decepcionante. Si bien, como era de 
esperarse, los salarios reales en la manufactura cayeron con la crisis del peso 
en 1995, la recuperación del salario promedio en el sector sólo se logró hasta 
después del 2001. Para ser más precisos, únicamente el sector de las 
maquiladoras sobrepaso el salario real pagado anterior al TLCAN (en un 8 por 
ciento),41 pues los salarios en la manufactura no-maquiladora apenas se 
equipararon a lo pagado antes del TLCAN.42 El contraste con el 
impresionante crecimiento de la productividad no deja de llamar la atención: 
los beneficios que brinda el aumento de la productividad no han sido 
compartidos con los trabajadores.  
 
Es importante subrayar que México no ha experimentado la tan necesaria 
intensificación de la demanda de trabajo no calificado y que, en lugar de 
converger, la brecha entre los salarios manufactureros en los Estados Unidos y 
México se ha ampliado. Como lo muestra la Fig. 6, el salario manufacturero 
promedio en los Estados Unidos en 2007 era 5.8 veces el salario mexicano, 
cuando en 1993 era de 5.6 veces.43 Lo que hace que este resultado no sea tan 
sorprendente es el persistente excedente de mano de obra a lo largo y ancho 
del territorio mexicano. Los salarios reales para los trabajadores agrícolas, que 
históricamente han sido inferiores a los salarios manufactureros, también 
cayeron después de la crisis de 1995 y permanecieron por debajo de los 
registrados previamente al TLCAN, al menos hasta 2003.44  
 

 
 
El valor real del salario mínimo ha caído en un 25 por ciento desde que el 
TLCAN surtió  efecto.45 Esto es significativo no tanto debido a que un buen 
número de trabajadores ganen el salario mínimo, pues en realidad el salario 
mínimo en México es laxamente observado en los centros de trabajo. Su 
importancia deriva más bien de que los cambios en el salario mínimo 
constituyen una referencia en la determinación de los aumentos salariales de 
los trabajadores de una gama amplia de actividades y de que, adicionalmente, 



 16

el salario mínimo se utiliza como unidad de medida de varios beneficios 
laborales e incluso en la determinación de multas.46 De hecho, los cambios del 
salario mínimo han funcionado como un poderoso instrumento para 
estabilizar la macroeconomía, como fue el caso durante la crisis del peso, 
cuando se dejó caer el poder adquisitivo de los salarios para ayudar a alcanzar 
la tasa de inflación deseada. De esta forma, la caída en el valor del salario 
mínimo es significativa por sus efectos a lo largo de la economía sobre las 
negociaciones contractuales, los salarios gubernamentales, beneficios sociales 
y servicios públicos.  
 
No sólo los salarios se han estancado sino que la calidad del empleo ha 
disminuido. Entre 1993 y 2004, la mitad de los nuevos empleos creados en el 
sector formal—es decir, en negocios que cuentan con registro, no ofrecieron  
el paquete básico de prestaciones salariales—seguridad social, prima anual y 
dos semanas de vacaciones—conferidos por las leyes mexicanas.47 

 
La estrategia económica de México se fundó parcialmente en la atracción de 
empleos manufactureros a base de salarios bajos. Consecuentemente, las 
políticas gubernamentales se diseñaron para precisamente mantener los 
salarios bajos. Dado el contexto de lento crecimiento y dada la política salarial 
gubernamental, no es de sorprender que México haya visto pocos beneficios 
en materia salarial. Pero los salarios bajos en México no son lo 
suficientemente bajos como para competir con China o India, lo que explica 
porque muchas operaciones de ensamble ligero de México se han trasladado a 
China o estén bajo la amenaza de hacerlo. No se puede pensar que México 
pueda mantener una ventaja competitiva en la economía global de hoy con 
base en salarios bajos. 
 
El acuerdo complementario laboral del TLCAN está lejos de haber 
contribuido en alguna medida significativa al respeto de los derechos de los 
trabajadores en México. El estancamiento de los salarios, frente a la creciente 
productividad, es en parte el resultado del débil poder de negociación de los 
trabajadores y en parte el resultado de la política de bajos salarios del 
gobierno. Desafortunadamente, los persistentemente bajos salarios no se han 
traducido en más empleos. 
 
PERSISTENTE POBREZA Y DESIGUALDAD 
No es de sorprender que el lento crecimiento, la limitada creación de empleos 
y los bajos salarios hayan dejado a México con una desigualdad y pobreza 
inaceptables para un país con ese grado de desarrollo. Para agravar la 
situación, la recesión global actual pone en peligro el progreso que de una u 
otra manera se había logrado en los últimos años. Las cifras de pobreza varían 
enormemente según la línea de pobreza usada y según la metodología de 
estimación.48 Aquí usamos datos oficiales del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de  Desarrollo Social, que tienen como base las 
líneas de pobreza nacionales. 
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Estos datos muestran que la pobreza disminuyó del 53 por ciento en 1992 al 
43 por ciento en 2006 y la pobreza extrema cayó del 21 por ciento al 14 por 
ciento.49 Internacionalmente al gobierno mexicano se le reconocido el avance 
en el combate a la pobreza logrado por sus programas sociales. Las remesas 
del exterior y el “bono demográfico” también han sido identificados como 
factores importantes en el mejoramiento de los ingresos de las familias pobres. 
Con todo y su reducción, los índices de pobreza son excesivamente altos para 
un país de ingresos medios. Se estima que, en 2006, el 43 por ciento de los 
mexicanos no podía pagar “la canasta básica” de alimentos, ropa,  alojamiento, 
asistencia médica, transporte público y  educación. La pobreza extrema, 
definida como un ingreso demasiado bajo para asegurar los requerimientos 
mínimos de alimentos, afectó al 14 por ciento de la población. Las 
condiciones en el medio rural eran peores: un 55 por ciento de esa población 
sumida en la pobreza y un 25 por ciento en la pobreza extrema.50 La recesión 
actual probablemente erosionará parte de lo ganado hasta ahora en el combate 
a la pobreza. 
 
La desigualdad, medida por el coeficiente de Gini, mostró una modesta 
mejoría, de 0.550 en 1992 a 0.511 en 2004.51 Aún así, México continúa siendo 
un país de alta desigualdad en el hemisferio. Independientemente de cómo se 
le mire, el TLCAN contribuyó a generar una creciente desigualdad geográfica 
entre los estados del sur y del norte de México. Hubo crecimiento en los 
estados del norte, sobre todo en regiones cercanas a la frontera con los 
Estados Unidos, en estados con buena infraestructura de transporte y/o 
comercio industrial con los Estados Unidos y en entidades con atracciones 
turísticas internacionales. Pero los estados del sur de México se quedaron 
atrás. 
 
COSTOS AMBIENTALES  
El crecimiento económico durante el período del TLCAN llegó acompañado 
de un alto costo  ambiental, pero no porque México haya servido como un 
extendido “paraíso de la contaminación” para empresas estadounidenses 
altamente contaminantes, como algunos ecologistas temieron. La mayoría de 
las empresas estadounidenses que se han trasladado a México no lo han hecho 
por esos motivos, aunque haya habido casos en los que la razón principal de 
su traslado haya sido ese.52 El pobre desempeño en materia ambiental se debe 
sobre todo a un débil compromiso con la protección ambiental en el período 
posterior al TLCAN. Baste considerar que el gasto real y la inspección 
ambiental ejercida sobre la manufactura han disminuido desde el TLCAN. 
Los impactos ambientales de ello han sido bien documentados.53  
 
Aún cuando los costos ambientales netos de la reestructuración de la 
agricultura mexicana son difíciles de cuantificar, puede decirse que éstos son 
claramente negativos. Los costos asociados a la expansión de los proyectos 
industriales agroexportadores incluyen el creciente uso de agua, en particular 
en actividades de exportación ubicadas en regiones donde dicho recurso 
presentan condiciones críticas, y el uso de nitrógeno y otras sustancias agro-
químicas. La competencia ha puesto presiones importantes sobre los 
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campesinos. Entre los productores de maíz, en particular, la presión ejercida 
por los precios del maíz importado ha contribuido a la pérdida o amenaza de 
pérdida de biodiversidad, así como a la deforestación derivada de la 
explotación no sustentable de tierras marginales por parte de los campesinos 
más pobres que se ven orillados a acciones de sobrevivencia.54 
 
El gobierno  mexicano estima periódicamente los costos de la degradación 
ambiental en la contabilidad del ingreso nacional. Desde 1985, los costos 
ambientales, que incluyen la degradación de recursos naturales y la 
contaminación urbana e industrial en los distintos sectores, han promediado 
aproximadamente un 10 por ciento de PIB al año.55 Claramente, el gobierno 
mexicano no ha hecho lo suficiente para reducir estos significativos impactos 
ambientales. 
 
El acuerdo complementario al TLCAN sobre el medio ambiente estableció un 
marco institucional para abordar estas cuestiones—la Comisión 
Norteamericana para la Cooperación Ambiental—así como instituciones para 
atender las cuestiones ambientales en la frontera. Sin embargo, dichas 
instituciones han sido insuficientemente financiadas y relegadas a jugar el 
papel de proyectos piloto de un cierto interés, quedando lejos de poder 
funcionar como mecanismos para abordar cuestiones ambientales desde una 
perspectiva trinacional integrada. La amenaza del cambio climático global 
hace más urgente un enfoque integral y trinacional.  
 
Conclusiones 
 
Existe un reconocimiento internacional sobre la necesidad de revisar la 
política comercial en el  Hemisferio Occidental. La evidencia apunta 
abrumadoramente a la conclusión de que el modelo económico mexicano, que 
descansó considerablemente en la adhesión estricta a las políticas de libre 
mercado y el TLCAN como catalizador, ha sido decepcionante para México. 
¿Qué significa esto para los gobiernos mexicanos y estadounidenses? Para los 
Estados Unidos significa que hoy es ciertamente el momento adecuado para 
revisar con seriedad los fundamentos que sustentan tales acuerdos. Dicha 
revisión debe incluir los impactos en los  tres países signatarios del TLCAN. 
Entre los intereses de Estados Unidos, tanto los de corto como los de largo 
plazo, se encuentra el propiciar relaciones comerciales con sus socios menos 
desarrollados que estimule en ellos el desarrollo económico. En el corto plazo, 
ello permite una mayor estabilidad económica y política, cuestión que en el 
caso de México, se encuentra estrechamente relacionada con dos problemas 
que son ya impostergables para los Estados Unidos: la migración 
internacional y el tráfico de drogas. En el largo plazo, los exportadores 
estadounidenses se beneficiarían mucho más con un México que crece 
dinámicamente, tal y como se han beneficiado de la creciente demanda de un 
mercado Chino en plena expansión, a pesar de la competencia con las 
exportaciones de este país.  
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La política comercial de los Estados Unidos requiere algo más que pequeños 
ajustes aquí y allá. Mientras que la incorporación de mejores previsiones en 
material laboral, ambiental y de propiedad intelectual representan un avance 
importante—como las inscritas en el acuerdo con Perú, pero estas medidas, 
por sí mismas, no habrían sido suficientes para enfrentar los retos de 
desarrollo que presentan países como México, sobre todo cuando la 
conducción económica se lleva a cabo bajo un modelo como el que acompañó 
al TLCAN. Los problemas de desarrollo son más profundos y la simple 
incorporación de estándares laborales y de protección al medio ambiente son 
insuficientes.  
 
Para México y otros países en vías de desarrollo que buscan desarrollar 
relaciones  comerciales estilo TLCAN con los Estados Unidos, la evidencia 
sugiere la necesidad de una revisión a fondo de las estrategias de desarrollo 
nacionales. México tenía todas las ventajas que otorgaba un acuerdo 
preferencial temprano con los Estados Unidos, una larga frontera con los 
Estados Unidos y la feliz coincidencia de que se estaba asociando con una 
economía norteamericana en expansión. Ningún otro país en América Latina 
puede aspirar a condiciones tan favorables. Ningún otro país en América 
Latina puede aspirar a lograr, siquiera, las magras ganancias que México 
obtuvo con el TLCAN. Cualquier acuerdo comercial que pretenda obtener 
mejores beneficios tiene que ser visualizado en un contexto de políticas 
internas a favor del crecimiento y  el desarrollo.  
 
Una política comercial con un componente de desarrollo deberá evitar los 
principales errores que se cometieron en México: una política fiscal restrictiva 
que sacrificó la adopción de una  tasa de cambio competitiva y un mayor 
impulso al crecimiento económico; una débil recaudación fiscal; una caída de 
la inversión pública, que podría haber ayudado a complementar la inversión 
privada; un abandono de la  inversión pública e investigación en petróleo y 
otras industrias, y una débil intervención pública en los mercados financieros 
para mejorar la disponibilidad de créditos productivos. Ninguna de estas 
medidas de política fue mandatada por el TLCAN, pero no fueron ajenas al 
mismo pues formaron parte de un modelo económico integral. La política 
comercial fue erróneamente considerada como política de desarrollo. 
 
Para  los países en vía de desarrollo interesados en evaluar la experiencia de 
México, hay cinco puntos que cualquier acuerdo comercial con los Estados 
Unidos debe evitar. Primero, se deben evitar las limitaciones impuestas por el 
TLCAN para llevar a cabo políticas para mejorar la competitividad  industrial, 
tales como la promoción selectiva de industrias y las preferencias temporales 
a empresarios nacionales en áreas particulares entre otras. China, India, Brasil 
y otros países han mostrado que el gobierno necesita actuar estratégicamente  
para imprimir un mayor dinamismo a la industria y lograr que la inversión 
extranjera estimule la producción nacional. Las limitaciones del TLCAN 
sobre tales políticas minimizaron el efecto dinamizador que el crecimiento de 
las exportaciones y de la inversión extranjera debió haber tenido sobre áreas 
estratégicas susceptibles de construir ventajas comparativas de largo plazo.  
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Segundo, la liberalización acelerada del sector productor de alimentos básicos, 
principalmente maíz, llevó a altos niveles de subempleo porque la economía 
no pudo  generar oportunidades de trabajo alternativas que absorbieran a los 
campesinos desplazados por la importación de maíz subsidiado. La 
liberalización de sectores productores de alimentos tiene que hacerse de 
manera ordenada con reformas complementarias que ayuden a la creación de 
empleos mediante una mayor inversión para el desarrollo rural y el apoyo a la 
productividad agrícola. En el caso particular de México, la única defensa 
posible frente a la agricultura estadounidense altamente subsidiada, sería la 
protección de sectores estratégicos a través de  tarifas, cuotas y restricciones 
voluntarias a la exportación, entre otras.  
 
Tercero, los acuerdos deberían asegurar estándares bien referenciados en 
aspectos como el empleo y el medio ambiente. Los acuerdos complementarios 
del TLCAN han probado ser lamentablemente inadecuados. La incorporación 
de provisiones laborales y ambientales al texto de los acuerdos comerciales 
recientes de los Estados Unidos hará poco para mejorar los derechos laborales 
y las normas ambientales y su ejecución. Norteamérica necesita crear 
condiciones dignas de trabajo y un medio ambiente sustentable que traspase 
fronteras. Esto demandará  reformas sustanciales bien documentadas.  
 
Cuarto, la ausencia de previsiones para incluir  fondos de financiamiento  para 
el desarrollo que colocaran a México en una posición efectiva de competencia 
con los Estados Unidos y Canadá, fue un gran error en la negociación del 
TLCAN. Este tipo de financiamiento fue clave en la experiencia de la Unión 
Europea. Las propuestas originales que se hicieron para crear un Banco de 
Desarrollo Norteamericano reconocieron la necesidad de abordar  estas 
asimetrías, pero el financiamiento fue muy reducido y se circunscribió al 
Banco de la Frontera Norteamericana. 
 
Finalmente, un acuerdo comercial no es ningún substituto de una coherente 
estrategia de desarrollo económico nacional. México hizo descansar 
excesivamente sus aspiraciones de crecimiento y desarrollo en el TLCAN. 
Los países que han tenido éxito en los últimos años no sólo se han opuesto a 
las limitaciones impuestas por acuerdos comerciales tipo TLCAN, sino que 
han generado y seguido políticas de desarrollo económico, activas y 
coherentes, para asegurar que sus países se beneficien del comercio en 
expansión. 
 
Efectivamente, hay mucho que aprender de la experiencia mexicana. Ahora es  
tiempo para que EE UU, Canadá, México y otros gobiernos de países en 
desarrollo retomen con una mirada fresca la experiencia del TLCAN y 
moldeen el comercio y las políticas de desarrollo para mejor cumplir con las 
necesidades de sus pueblos y hacer que se respete su  derecho al desarrollo, a 
la creación de empleos y a la protección del medio ambiente. 
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